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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
    Paola Andrea Ramírez, a través de apoderado judicial 

instauró demanda de Adopción de la niña María Paula Vasco Hincapié. 
 

 
    CONSIDERACIONES 

 
 

    Estudiado el libelo demandatorio y sus anexos 
encontramos que éste no se encuentra conforme a derecho, pues adolece de 

algunos requisitos y, por tanto, se ordenará su INADMISION hasta tanto no 
se subsane lo siguiente:   

 

 
     1) Allegará el consentimiento para la adopción 

otorgado ante la Defensoría de Familia por la progenitora YURANY HINCAPIÉ 
RAMIREZ, copia de la declaratoria de adoptabilidad o de la autorización para 

la adopción por parte de la madre. (Núm. 1° y 2° artículo 10° Ley 1878 de 
2018).  

 
 

     2) Certificado vigente de antecedentes penales o 
policivos de la adoptante. (Núm. 6° artículo 10° Ley 1878 de 2018).  

 
 

     En consecuencia, de conformidad con el inciso 4º del 
artículo 90 C. G del P., se le conferirá a la parte suplicante un término de 

cinco (5) días para que subsane las anomalías puntualizadas en acápite 

precedente. 
                        

 
    En tal virtud, el JUEZ ONCE DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
   

      R E S U E L V E: 
    

 
                                PRIMERO: INADMITIR a trámite la presente 

solicitud de ADOPCIÓN instaurada por la PAOLA ANDREA RAMÍREZ a favor de 
la niña MARÍA PAULA VASCO HINCAPIÉ. 

PROCESO: ESPECIAL - ADOPCIÓN 

SOLICITANTE: Paola Andrea Ramírez 

NIÑA: María Paula Vasco Hincapié   

RADICADO:  5001-31-10-011-2023-00440-00 

INSTANCIA:  Primera 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 684 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda no cumple con 

los requisitos formales 

DECISIÓN: Inadmite demanda  



   

 

     SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, so 
pena de su rechazo, para subsanar las irregularidades advertidas. 

 
      

 
                           NOTIFÍQUESE   

              
                        CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                                                                 JUEZ 
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